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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO No. 197 

 

 ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 45, 47, 48 y 54 

fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 

fracción II y 10 apartado “A” fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se adicionan un Capítulo Quinto Bis 

denominado “del servicio contratado a través de 

plataformas digitales” y los artículos 42 Bis, 42 Ter, 

42 Quáter y 42 Quinquies; todos de la Ley de 

Comunicaciones y Transportes en el Estado de 

Tlaxcala; para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO QUINTO BIS 

DEL SERVICIO CONTRATADO A TRAVÉS 

PLATAFORMAS DIGITALES  

 

ARTÍCULO 42 Bis. Para prestar el servicio 

público en la modalidad de taxi en el Estado de 

Tlaxcala, con el apoyo de herramientas 

tecnológicas y digitales, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes deberá de contar 

con un registro de personas físicas y morales que 

operarán y/o administrarán las aplicaciones 

tecnológicas y digitales en dispositivos fijos o 

móviles para el control, programación y 

geolocalización a través de software, para que las 

personas puedan contratar el servicio público de 

taxi en el Estado de Tlaxcala.  

 

ARTÍCULO 42 Ter.  Se faculta a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes el registro de las 

empresas de redes de transporte tecnológicas y 

digitales mediante convocatoria presentando los 

siguientes requisitos: 

 

I. Acta Constitutiva de la persona moral; 

 

II. Nombre e identificación del representante 

legal, poder donde conste sus facultades de 

representación; 

 

III. Registro Federal de Contribuyentes; 

 

IV. Domicilio, teléfono y correo electrónico 

del representante legal, cumpliendo con el 

requisito de residencia permanente en el 

Estado, y  

 

V. Nombre y abreviatura de la Plataforma 

Digital operada o promovida por la persona 

física o moral que medie o difunda la 

contratación del servicio de transporte 

público a través de plataformas digitales.   

 

Las personas físicas que pretendan obtener el 

registro deberán presentar los requisitos previstos 

en las fracciones III, IV y V de este artículo. 

 

ARTÍCULO 42 Quáter. El servicio privado de 

transporte con chofer se autorizará para prestarlo 

cuando sea solicitado mediante plataforma digital o 

tecnológica, aplicación móvil o cualquier otro que 

se designe, bajo los lineamientos de la presente Ley 

y su Reglamento. 

 

ARTÍCULO 42 Quinquies. El servicio de 

transporte contratado o solicitado mediante 

plataforma digital o tecnológica, aplicación móvil o 

cualquier otro que se designe, tiene el carácter de 

servicio público y solo podrá ser prestado por 

quienes cuenten con una concesión de transporte 

público o autorización, expedida por la Secretaría, 

conforme a las disposiciones de esta Ley y su 

Reglamento.    

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes en el ámbito de su 

competencia, tendrá un plazo de 90 días naturales 

para realizar las modificaciones necesarias al 

reglamento de la Ley de Comunicaciones y 

Transportes del Estado para su cumplimiento.  

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se opongan al contenido 

del presente Decreto. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

 Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre  y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once días del mes 

de febrero del año dos mil veinte. 

 

C. OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JESÚS 

ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JAVIER 

RAFAEL ORTEGA BLANCAS.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.                                                        

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veintiún días del mes de Febrero del año dos mil 

veinte. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 

 

* * * * * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 

Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 

 

 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 

 

DECRETO No. 198 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 116, fracción II, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, fracción I, 47, 48, 54, fracción 

XII, y 101, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 299 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios; 9, fracción II, 10, Apartado A, 

fracción II, 78, y 81, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso del 

Estado de Tlaxcala autoriza al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tlaxcala la distribución de 

los recursos excedentes correspondientes al Cuarto 

Ajuste Trimestral del Ejercicio Fiscal dos mil 

diecinueve, a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, conforme a lo siguiente: 

 

Poder Legislativo: $ 10,384,330.09 (Diez millones 

trecientos ochenta y cuatro mil trescientos treinta 

pesos, 09/100 M.N.). 

  

Poder Judicial: $ 9,960,498.38 (Nueve millones 

novecientos sesenta mil cuatrocientos noventa y 

ocho pesos, 38/100 M.N.). 

 

 Poder Ejecutivo: $ 209,549,028.64 (Doscientos 

nueve millones quinientos cuarenta y nueve mil 

veintiocho pesos, 64/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El incremento de 

recursos que le correspondan a los Poderes 

Legislativo, Judicial y Ejecutivo derivados de este 
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Decreto, deberán ser aplicados de conformidad con 

lo que prevé el artículo 299 del Código Financiero 

para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; así 

como a los preceptos establecidos en la Ley de 

Disciplina Financiera para Entidades Federativas y 

Municipios; su aplicación deberá informarse a 

través de la cuenta pública del presente ejercicio. 

 

ARTICULO TERCERO. Los proyectos a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 301 del 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios; deberán presentarse en un plazo de 

quince días hábiles posteriores a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO CUARTO. A la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Ejecutivo del Estado, a través 

de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 

transferirá los recursos que les correspondan en una 

sola exhibición, observando lo establecido en el 

artículo 299 del Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará 

en vigor el día hábil siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dieciocho días del 

mes de febrero del año dos mil veinte.  

 

C. OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO.- 

DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JESÚS 

ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JAVIER 

RAFAEL ORTEGA BLANCAS.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica.                                                      

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

veinticinco días del mes de Febrero del año dos mil 

veinte. 

 

GOBERNADOR DEL ESTADO 

MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 

Rúbrica y sello 

 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

JOSÉ AARÓN PÉREZ CARRO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


